
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Ambato, a 09 de mayo de 2019. 

Ingeniero 

ALEX SANTIAGO LOPEZ VEINTIMILLA 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

EQMART S.A. 

Presente.- 

DANIEL SANTIAGO JIMENEZ FREIRE, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

0501290829 en mi calidad de accionista de la compañía EQMART S.A., propietario de ochocientas treinta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir 

por venta y enajenación perpetua, ochocientas treinta y cuatro acciones (834) ordinarias y nominativas es 

decir la totalidad de las acciones que poseo en la compañía a favor del señor ROBERTO DAVID CALERO 

VELASCO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1802779130 de estado civil casado, transferencia que 

incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el 

presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente en 

proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de ochocientos 

treinta y cuatro dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del cesionario a su 

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía EQMART S.A., que se encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra 

petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, para lo cual adjunto al presente se 

servirán encontrar el título acción que representa a las acciones cedidas, para constancia lo acordado firman 

en unidad de acto el cedente y cesionario. 

    Atentamente, 

       

  

SE 
Ye. Eta CA s 

DAN) SANTIAGO JIMENBZ FREIRE ROBERTO DAVID CALERO VELASCO 

E o. 0501290829 C.C. No. 1802779130 

CEDENTE CESIONARIO 
Correo: gerenciaO'calzaecuador.com Correo: rdmusiklatin2 hotmail.com 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía EQMART S.A., en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil. 

  

FIRMA: 

NOMBRE: SANDRA JACQUELINE TORO LOPEZ 
C.C. 1802488633 

CONYUGE DEL CEDENTE 

Correo: contabilidad (Ocalzaecuador.com 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Ambato, a 09 de mayo de 2019, 

Ingeniero 

ALEX SANTIAGO LOPEZ VEINTIMILLA 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

EQMART S.A. 

Presente.- 

ALEX SANTIAGO LOPEZ VEINTIMILLA, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802359487 en mi calidad de accionista de la compañía EQMART S.A., propietario de ochocientas treinta y 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por 

venta y enajenación perpetua, ochocientas treinta y cuatro acciones (834) ordinarias y nominativas es decir la 

totalidad de las acciones que poseo en la compañía a favor del señor ROBERTO DAVID CALERO VELASCO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1802779130 de estado civil casado, transferencia que incluye todos los 

derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios 

económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, en tal razón el 

cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente en proporción al número de acciones 

cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se transfiere 

queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que asciende la presente 

transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de ochocientos treinta y 

cuatro dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos del cesionario a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía EQMART S.A., que se encuentra a su cargo, fundamentamos nuestra 

petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, para lo cual adjunto al presente se 

servirán encontrar el título acción que representa a las acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en- 

unidad de acto el cedente y cesionario. 

Atentamente y Os 

       
EGALEROW ALEX SA "VEINTIMILLA ROB UD 

C.C. No. 1802359487 CA. No. 1802779130 

CEDENTE CESIONARIO 

Correo: alpadistribuidorambato(Ogmail.com Correo: rdmusiklatinWhotmail.com 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía EQMART S.A., en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código Civil. 

FIRMA: ( qa a) 

NOMBRE: ELSYE PAOLAALVAREZ CARRION 
C.C. 0603529892 
CONYUGE DEL CEDENTE 
Correo: elsyepaola(QHamail.com 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Ambato, a 09 de mayo de 2019. 

Ingeniero 

ALEX SANTIAGO LOPEZ VEINTIMILLA 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

EQMART S.A. 

Presente.- 

VELASCO JIMENEZ OSCAR MICHAEL, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802519643 en su calidad de accionista de la compañía EQMART S.A., propietario de ochocientas 

treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, quien comparece a este acto por intermedio de su mandatario 

el señor Fausto Efraín Vásquez Amancha portador de la cédula de ciudadanía número 1801215342 

conforme lo justifica con el Poder General conferido en la ciudad de Atlanta Estados Unidos de 

Norteamérica el 26 de mayo de 2016 ante Juan Rafael Arcos Tuitza Cónsul General del Ecuador cuya 

copia se adjunta como habilitante; por medio del presente documento comunico a usted la voluntad 

de mi representado de transferir por venta y enajenación perpetua ochocientas nueve acciones (809) 

ordinarias y nominativas de las que en la compañía a favor del señor ROBERTO DAVID CALERO 

VELASCO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1802779130 de estado civil casado, transferencia 

que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente 

se generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y 

obligaciones del cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que 

asciende la presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma 

total de ochocientos nueve dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos 

del cesionario a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de 

carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía EQMART S.A., que se encuentra a su cargo, 

fundamentamos nuestra blecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías,     

    
   

FAUSTO EFRAÍN VÁSQUEZ AMANCHA 
C.C. No. 1801215342 
MANDATARIO DE CEDENTE CESIONARIO 

   



MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, casada portadora de la cédula de ciudadanía número 

171019116-2, quien comparece a la suscripción de presente acto por intermedio de su mandatario el 

señor Fausto Efraín Vásquez Amancha portador de la cédula de ciudadanía número 1801215342 

conforme lo justifica con n el Poder General otorgado ante la abogada María Piedad Martínez Sey 

Notaria Cuarta del 9 20 de mayo del 2016, cuya copia se adjunta como      
Civil. 

FIRMA: 

NOMBRE: FAUSTO EFRA 

C.C. 1801215342 , 

MANDATARIO DE LA CONYUGE DEL CEDENTE 

Correo: ovelascojgmail.com 

    
VÁSQUEZ AMANCHA     
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

República del Ecuador (GEORGIA) y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

COPIA CERTIFICADA N* 3 / 2018 

Quien suscribe, ESTEFHANIA MISHELL HERNANDEZ TRUJILLO, TERCER SECRETARIO 
VICECONSUL en la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, certifica que la 
presente es tercera copia fiel y textual del poder general número 40/2016 otorgado por 
OSCAR MICHAEL VELASCO JIMENEZ a favor de FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA 

y cuyo original se encuentra inscrito en el Tomo IIII , Página 40, del Libro de Escrituras 
Públicas (poder general) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA 
(GEORGIA), el mismo que está vigente y no ha sido revocado.- Dado y sellado, el 26 de 
enero de 2018. 

   

  

Araficel Consular“ 11 6.8 
Valor: $10,00



  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA a Ministerto 

dor (GEORGIA) e MoicodHerrena 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N?* 40 / 2016 

Tomo II11. Página 40 

En la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 26 de mayo de 2016, ante mí, JUAN RAFAEL 

ARCOS TUITZA, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) OSCAR MICHAEL VELASCO 
JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1802519643, 

domiciliado en la ciudad de WAXHAW, CAROLINA DEL NORTE, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente 
Capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 

ciudadanía número 1801215342, domiciliado en la ciudad de QUITO, PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, 
para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 

semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 

enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 

presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 

anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes 

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en 

depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera 

recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 

asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas 

anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, 

quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles 

de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el 

reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera 

el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos 

que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 

públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua 

enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta 

y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, 
autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 

reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la 

sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice 
los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los- 

las)  poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase 
de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) 
poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del 

Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra 

persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del 

“A 

) 
y



  

citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 

mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones 

tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se mantendrá 

vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a 
las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al 

pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

    
JUAN RAF EL ARGOS/T UITZA 

CÓNSUL GENBRAL DEL ECUADOR 
Y 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y Cual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA (GEORGIA) .- 
Dado y sellado, el Zofale mayo de 2016 

   JUAN A ITZA 
CÓNSUL GENERAL , DEL ECUADOR 

/ 
Arancel Consular: 1 qe 
Valor: o 

   



  

DE: PODER GENERAL 

OTORGADO POR: MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA. 

A FAVOR DE: FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA.    
CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS: 

sí 

En la ciudad de Armbato, capita! de le Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Viernes veinte de Mayo dei año dos 

mil dieciséis, ante mí ABG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY MGTR 

Notaria Cuarta de este cantón Ambato. COMPARECE: Con plena 

capacidad, ibertad y conocimiento, a la cclebracón de la presente 

escritura, la señora MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, 

casada, por sus propios derechos, de ocupación empleado privadc, 

portadora de la cedula de ciudadanía número 171019116-2, 

domccillada en esta crudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, la 

comparecierte declara ser de nacionalidad ecuatoriana, hábil en



  

'O pasa contraer obligaciones,     merte capaz e identtcada 

por mi, con os documentos que me presenta, de lo que doy fe y 

encontrándose presente me entrega una mmuta, la cue copada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En es Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una minuta de PODER 

GENERAL contenido en las siguientes cláusuias: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comperece a la celebración del presente PODER 

GENERAL, ia señora MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, 

casada, oor sus propios derechos, de ocupación empieado privado, 

portadora de la cédula de ciudadanía númcro 171019116-2, 

domiciliaca en esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurarua, 

caoaz para celebrar todo acto o contrato de los permitidos por la 

Ley.- SEGUNDA.- PODER GENERAL - La comparecente MARIETA 

PAOLA VASQUEZ GANDARA, libre y voluntariamente conociendo ¡a 

raturaleza y efecto icgales del presente acto, tiene a bien conferir 

como en efecto confiere PODER GENERAL amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor de su padre el señor FAUSTO 

EFRAIN VASQUEZ AMANCHA, casado, portador de la cedula de 

identidad número 1680121534-2, somiciliado en e cartor Quito, 

Provincie de Pichincha, para que 2 ri nombre y representación 

reafice los siguiente actos: 1).- Administre todos los bienes muebles 

e inmuebles presentes y futuros de oropiecad de la mandante.- 2) - 

Adquiera, compre o venda a nombre de ¡a mandante a cualquier 

título, bienes muebles e inmuebles, acciones gananciales, 

  

3) 

Lo represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial que exisza a



  

   

OSCE 
ABOGADA 

a e AA 

   

la fecha o se presentara en el funuro, contestando demandas, 

denuncias + nroponiéndcias y continuando el trámite hasta su 

conclusión en cualquier instancia e incluso presente recursos; de ser 

necesario delegue a titulo de Procuración Judicial, el presente poder a 

  

favor ce un Abogado en libre ejercicio.- 4).- Cancela gravámene 

constituidos a favor de ta mandante.- 5.- Entregue o reciba dineros a 

cualquier titulo - 6)- Deposite, retire O transfiera, aclive, 

desbioquee los dineros de las cuentas cornentes, libretas de ahorros, 

séditos, pólizas a plazo fijo o fondos de inversión, de las respectivas 

Cooperatwa de ahorros y C édito, Mutuahstas, Bánco, cuyas cuentes 

    rentes o Ge ahorros sea su titular la mandante- 7).- El 

Mandatario está autorizado a concurne a cualquier tipo de oficinas 

  

Instituciones Financieras, Gobiernos Autónomcs, 

  

pépaftamentos de Migración y Extranjeria, Policia Judicia', Notarias, 

Servicio de Rentas Internas (S.R.I.), Instituto Ecuatoriano de 

  

Seguridad Social (1ESS), Jefatura de Transito, Registro Civil, etc., 

tanto en esta ciudad de Ambazo o de cualquier lugar de la República 

del Ecuador y realizar cualcuier tramite en su beneñcio, pagando C 

ejerciendo derechos.- 8).- Para que a su nombre y en representación 

realice todos los tramites pertinentes en cualquier Cooperativa de 

Ahorre y Credito, Mutualistas, Bancos, Financieras, de este canton 

Ambato o en cuaiqu er ciudad a nivel nacional, con el fin de obtener 

stamo quirografario o préstamo iupotecarlo, 

  

ur Micro Credito, 

para lo que está autorizado a firmar créditos directos e mdirectos,



suscribir los correspondientes pagares, letras de camblo, escrituras 

de hipcteca abierta; y, demás documentos necesaros en 'as 

mencionadas inst tuciones financieras, además cualaLier documerto, 

secibo de descargo como si fuera el mismo mandante, «ncusive 

  

retirar los corresponalentes dineros o cheques Además la 

compasecierte le hace extensivas todas ias facultades determinavas 

en el artículo cuarenta y dos y cuarenta y tres del Codigo Orgánico 

     gral dei Proceso - TERCERA.- CUANTIA - ia cuantía de 

presente por su naturaleza es indeterminada - Usted señor Motario 

agregue as demás cláusufas de estro. f).- Abg. Paulina Cocha Medina 

MAT. 28-7012-136 Foro de Abogados HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con tos documentos anexos y habilitantes que se «ncorpora 

cueda elevada a escritura publica con todo ei valor legal, y que la 

compereci 

  

e acepta en todas y cada una de sus partes, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí la notaría, se 1aufica y firma conmigo en 

unicad de acto queuando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

  

MARIETA PAOLA VASQUEZ GÁNDARA 

€.C. 171019116-2
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Ambato, a 09 de mayo de 2019. 

Ingeniero 

ALEX SANTIAGO LOPEZ VEINTIMILLA 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

EQMART S.A. 

Presente.- 

VELASCO JIMENEZ OSCAR MICHAEL, casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

1802519643 en su calidad de accionista de la compañía EQMART S.A., propietario de veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, quien comparece a este acto por intermedio de su mandatario el señor Fausto 

Efraín Vásquez Amancha portador de la cédula de ciudadanía número 1801215342 conforme lo 

justifica con el Poder General conferido en la ciudad de Atlanta Estados Unidos de Norteamérica el 26 

de mayo de 2016 ante Juan Rafael Arcos Tuitza Cónsul General del Ecuador cuya copia se adjunta 

como habilitante; por medio del presente documento comunico a usted la voluntad de mi 

representado de transferir por venta y enajenación perpetua, veinticinco acciones (25) ordinarias y 

nominativas de las que en la compañía a favor de la señora ALEJANDRA MARCELA TORRES VILLAMAR, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1803441375 de estado civil casada, transferencia que incluye 

todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se generaren 

en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones del 

cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir que la suma total a la que 

asciende la presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma 

total de veinticinco dólares americanos, que el cedente declara haberlo recibido de manos de la 

cesionaria a su entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de 

carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta 

en el libro de accione 

fundarme 

para ló 

   
FAUSTO EFRAÍN VÁSQUEZ AMANCHA ALEJANDRA MARCELA TORRES VILLAMAR 

C.C. No. 1981215342 C.C. No. 1803441375 

MANDATARIO DEL CEDENTE CESIONARIA 

Corréo: ovelascojQ gmail.com Correo: rdmusiklatinOYhotmail.com 

 



MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, casada portadora de la cédula de ciudadanía número 

171019116-2, quien comparece a la suscripción de presente acto por intermedio de su mandatario el 

señor Fausto Efraín Vásquez Amancha portador de la cédula de ciudadanía número 1801215342 

conforme lo justifica cón el Poder General otorgado ante la abogada María Piedad Martínez Sey 

Notaria Cuarta del Are =eha.20 de mayo del 2016, cuya copia se adjunta como 

habilitante, por rk 3 

social de la compañts A., plimiento de lo establecido en el artículo 181 del Código 

Civil, 

    

   FIRMA: 

NOMBRE: FAUSTO EFBAÑ mise AMANCHA 

C.C. 1801215342 ., | 

MANDATARIO DE LA CONYUGE DEL CEDENTE 

Correo: ovelascojHgmail.com 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

República del Ecuador (GEORGIA) y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

COPIA CERTIFICADA N* 3 / 2018 

Quien suscribe, ESTEFHANIA MISHELL HERNANDEZ TRUJILLO, TERCER SECRETARIO 
VICECONSUL en la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, certifica que la 
presente es tercera copia fiel y textual del poder general número 40/2016 otorgado por 
OSCAR MICHAEL VELASCO JIMENEZ a favor de FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA 

y cuyo original se encuentra inscrito en el Tomo IIII , Página 40, del Libro de Escrituras 
Públicas (poder general) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA 
(GEORGIA), el mismo que está vigente y no ha sido revocado.- Dado y sellado, el 26 de 
enero de 2018. 

   

  

Araficel Consular“ 11 6.8 
Valor: $10,00



  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA a Ministerto 

dor (GEORGIA) e MoicodHerrena 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N?* 40 / 2016 

Tomo II11. Página 40 

En la ciudad de ATLANTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 26 de mayo de 2016, ante mí, JUAN RAFAEL 

ARCOS TUITZA, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) OSCAR MICHAEL VELASCO 
JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1802519643, 

domiciliado en la ciudad de WAXHAW, CAROLINA DEL NORTE, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente 
Capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 

derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 

de FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 

ciudadanía número 1801215342, domiciliado en la ciudad de QUITO, PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, 
para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 

semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 

enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 

presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 

anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes 

como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones 
arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en 

depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera 

recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 

asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas 

anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, 

quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles 

de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el 

reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera 

el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos 

que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras 

públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua 

enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta 

y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, 
autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 

reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la 

sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice 
los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los- 

las)  poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase 
de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios 

profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) 

en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de 

Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los o las) 
poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del 

Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra 

persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del 

“A 

) 
y



  

citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 

mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones 

tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se mantendrá 

vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a 
las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al 

pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

    
JUAN RAF EL ARGOS/T UITZA 

CÓNSUL GENBRAL DEL ECUADOR 
Y 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y Cual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN ATLANTA (GEORGIA) .- 
Dado y sellado, el Zofale mayo de 2016 

   JUAN A ITZA 
CÓNSUL GENERAL , DEL ECUADOR 

/ 
Arancel Consular: 1 qe 
Valor: o 

   



  

DE: PODER GENERAL 

OTORGADO POR: MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA. 

A FAVOR DE: FAUSTO EFRAIN VASQUEZ AMANCHA.    
CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS: 

sí 

En la ciudad de Armbato, capita! de le Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Viernes veinte de Mayo dei año dos 

mil dieciséis, ante mí ABG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY MGTR 

Notaria Cuarta de este cantón Ambato. COMPARECE: Con plena 

capacidad, ibertad y conocimiento, a la cclebracón de la presente 

escritura, la señora MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, 

casada, por sus propios derechos, de ocupación empleado privadc, 

portadora de la cedula de ciudadanía número 171019116-2, 

domccillada en esta crudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, la 

comparecierte declara ser de nacionalidad ecuatoriana, hábil en



  

'O pasa contraer obligaciones,     merte capaz e identtcada 

por mi, con os documentos que me presenta, de lo que doy fe y 

encontrándose presente me entrega una mmuta, la cue copada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En es Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una minuta de PODER 

GENERAL contenido en las siguientes cláusuias: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comperece a la celebración del presente PODER 

GENERAL, ia señora MARIETA PAOLA VASQUEZ GANDARA, 

casada, oor sus propios derechos, de ocupación empieado privado, 

portadora de la cédula de ciudadanía númcro 171019116-2, 

domiciliaca en esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurarua, 

caoaz para celebrar todo acto o contrato de los permitidos por la 

Ley.- SEGUNDA.- PODER GENERAL - La comparecente MARIETA 

PAOLA VASQUEZ GANDARA, libre y voluntariamente conociendo ¡a 

raturaleza y efecto icgales del presente acto, tiene a bien conferir 

como en efecto confiere PODER GENERAL amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor de su padre el señor FAUSTO 

EFRAIN VASQUEZ AMANCHA, casado, portador de la cedula de 

identidad número 1680121534-2, somiciliado en e cartor Quito, 

Provincie de Pichincha, para que 2 ri nombre y representación 

reafice los siguiente actos: 1).- Administre todos los bienes muebles 

e inmuebles presentes y futuros de oropiecad de la mandante.- 2) - 

Adquiera, compre o venda a nombre de ¡a mandante a cualquier 

título, bienes muebles e inmuebles, acciones gananciales, 

  

3) 

Lo represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial que exisza a



  

   

OSCE 
ABOGADA 

a e AA 

   

la fecha o se presentara en el funuro, contestando demandas, 

denuncias + nroponiéndcias y continuando el trámite hasta su 

conclusión en cualquier instancia e incluso presente recursos; de ser 

necesario delegue a titulo de Procuración Judicial, el presente poder a 

  

favor ce un Abogado en libre ejercicio.- 4).- Cancela gravámene 

constituidos a favor de ta mandante.- 5.- Entregue o reciba dineros a 

cualquier titulo - 6)- Deposite, retire O transfiera, aclive, 

desbioquee los dineros de las cuentas cornentes, libretas de ahorros, 

séditos, pólizas a plazo fijo o fondos de inversión, de las respectivas 

Cooperatwa de ahorros y C édito, Mutuahstas, Bánco, cuyas cuentes 

    rentes o Ge ahorros sea su titular la mandante- 7).- El 

Mandatario está autorizado a concurne a cualquier tipo de oficinas 

  

Instituciones Financieras, Gobiernos Autónomcs, 

  

pépaftamentos de Migración y Extranjeria, Policia Judicia', Notarias, 

Servicio de Rentas Internas (S.R.I.), Instituto Ecuatoriano de 

  

Seguridad Social (1ESS), Jefatura de Transito, Registro Civil, etc., 

tanto en esta ciudad de Ambazo o de cualquier lugar de la República 

del Ecuador y realizar cualcuier tramite en su beneñcio, pagando C 

ejerciendo derechos.- 8).- Para que a su nombre y en representación 

realice todos los tramites pertinentes en cualquier Cooperativa de 

Ahorre y Credito, Mutualistas, Bancos, Financieras, de este canton 

Ambato o en cuaiqu er ciudad a nivel nacional, con el fin de obtener 

stamo quirografario o préstamo iupotecarlo, 

  

ur Micro Credito, 

para lo que está autorizado a firmar créditos directos e mdirectos,



suscribir los correspondientes pagares, letras de camblo, escrituras 

de hipcteca abierta; y, demás documentos necesaros en 'as 

mencionadas inst tuciones financieras, además cualaLier documerto, 

secibo de descargo como si fuera el mismo mandante, «ncusive 

  

retirar los corresponalentes dineros o cheques Además la 

compasecierte le hace extensivas todas ias facultades determinavas 

en el artículo cuarenta y dos y cuarenta y tres del Codigo Orgánico 

     gral dei Proceso - TERCERA.- CUANTIA - ia cuantía de 

presente por su naturaleza es indeterminada - Usted señor Motario 

agregue as demás cláusufas de estro. f).- Abg. Paulina Cocha Medina 

MAT. 28-7012-136 Foro de Abogados HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con tos documentos anexos y habilitantes que se «ncorpora 

cueda elevada a escritura publica con todo ei valor legal, y que la 

compereci 

  

e acepta en todas y cada una de sus partes, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí la notaría, se 1aufica y firma conmigo en 

unicad de acto queuando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

  

MARIETA PAOLA VASQUEZ GÁNDARA 

€.C. 171019116-2





Registro Civ 
ny ae mas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

     

Códula 
Apellidos y nombras 

  

    

  

  

i Condición de cesplado" 6 aamayo 
Lugar de nacmiento: E- DROMACHAL AMO ALA 
Facha de nacimento 2 96 
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Fecha Emisión — ¿uy vZ0 Ie 16:52 
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seéns República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cedula: 
Apellidos y nombres" 
Condición do cedulagor 
Lugar de necsmiento: 
Fecha de nacimiento. 
Focha de oxpedición 

  

Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado civil 
; Cónyugt   

Fecha do matrimomo: 

Apallidos y rombres de la 
madre:     
Apellidos y nombres del 
padre, 

  

oelcado de votación (CNE)    Aiformación rofarancl 
Sufrago el ciudadano: 

  

    

  

facha 
Número de certificado 

La rionración 29 rulibiado so susan ms conos las 
eormc te 

rows facuba 00 se mes    
DATOS DEL ULIIMO PROCESO ELECTORAL, 

  

  

  

ervrera de 

      
BO 1ASSAZ 
VASQUEZ AMÁNOSA es 

  

O Era 
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UNER EHIAJAMBANGILA MATRIZ i 

13:0t,955 
  cazo   

ECUATORIANA 
WAECA 0 
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cssaco 
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